
.2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resorución N" so-779/2023 de la Sede Regional

Or¿i.Ln en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N" SO-779i2023, convalidada por Resolución No CD_

SALUD-015/2024, se convoca a Elecciones para conformar la nueva cómisión de las carreras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermería que se dictan en la sede Regional orán en Transición a
Facultad de la universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a-lo dispuesto en Resolución
N' CD-SALUD.TOO/2021,

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-253/2023)

ARTlcuLo l': constituir la nueva comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en
Enfermería que se dictan en la Sede Regional orán en Transición a Facultad áe la universidad
Nacional de salt4 en un todo de acuerdo a lo dispuesto en Resolución N. cD-sALUD-700/202 I,
que estarán integrados de Ia siguiente manera:

. CLAUSTRO DOCENTf:

TITU LARES

Que, de acuerdo al Artículo 50 de la Resolución N. CD_SALUD _70012021, los
miembros docentes de la comisión estarán en funciones a partir de la fecha de t" pr".Lni"
resolución y por el término de tres (3) años; y ros arumnos y egiesados lo ha*ín por un (i) año.

Que, Secretaria de Sede Regional Orán en Transición a'Facultad de la
universidad Nacional de salta, informa que se cumplimentó con el cronograma establecido en
Resolución N' so-779/2023 y eleva los miembroi de la nueva comisión de las carreras de
Enfermería y Licenciatura en Enfennería que se dictan en la Sede Regional orán en Transición a
Facultad, en lo que respecta al Claustro Docente, Alumnos y Craduados.

Que, es necesario Ia realización der instrumento legal correspondiente que avare
todas las actuacionesi y
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TITULAR
- Nila Ofelia Henera DNI 25.090.205

SUPLENTE
- Cristina Guadalupe Sánchez DNI 40.325.831
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TITULAR
- Ana Ma¡isel León Ruiz DNI 31.E98.380

SUPLENTE
Silvia Carina Rueda DNI 27.701.595

ARTICULO 2o: Determinar que de acuerdo al Artículo 5o de la Resolución N'CD-SALUD-
7001202l,los miembros docentes de la Comisión estarán en funciones a partir de la fecha de la
presente resolución y por el término de tres (3) años; y los alumnos y egresados lo harán por un
(l)año.

ARTICULO 3": Elevar a la Facultad de Ciencias de la Salud para su convalidación y cursar copia
a los interesados, Coordinación de Carrera, Secretaría de Sede, Departamento Alumnos,
Dirección Académica, Consejo Asesor y Oficina de Personal para su conocimiento.
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